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OCULTÓ FEMINICIDIO FISCALÍA DE CDMX 
El feminicidio de Montserrat Juárez suma diversas omisiones, entre las que se encuentra el 
ocultamiento del crimen por parte de la Fiscalía General Justicia (FGJ) de la Ciudad de México. La 
joven de 25 años fue asesinada el viernes 22 y al día siguiente, sábado, un elemento del 
Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (ERUM) certificó que no había violencia en el cuerpo 
luego de ser llamado por los presuntos homicidas. 
 

 

MÉXICO ENTIERRA LA POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS 
México aprobó en 2020, en el Consejo de Salubridad de la Secretaría de Salud, la creación de una 
Política Nacional Farmacéutica con la que se coordinaría a toda la industria del país para 
garantizar la disposición oportuna de medicamentos y reducir la pérdida de fármacos no 
utilizados o caducados; sin embargo, esta estrategia no se ha cumplido. 
 

 

GUARDIA NACIONAL AMPLIA VIGILANCIA EN FRONTERA SUR 
La Guardia Nacional reforzará su presencia en la frontera de Chiapas, ante la presencia de 
criminales, informó ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Ello, luego de que, en días 
pasados, se difundieran imágenes del arribo de integrantes de grupos delincuenciales al 
municipio de Frontera Comalapa, en la que personas en las calles vitorean al paso de vehículos 
con hombres armados. 
 

 

MÉXICO Y 10 PAÍSES MÁS EXIGIRÁN A EU FINANCIAR NUEVO PLAN MIGRATORIO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador sostendrá una reunión con cancilleres de 10 países 
expulsores de migrantes para preparar un plan con el objetivo de ordenar la migración en la 
región, el cual se le presentará al jefe de la Casa Blanca, Joe Biden, en la próxima visita del 
Mandatario mexicano a Washington. 
 

 

ÁNIMO PARA INVERTIR, EN NIVELES MÁXIMOS DE 8 AÑOS 
Los niveles de inversión y el ánimo del sector privado en México, en lo que va del año, 
sorprendieron al alza, pues están en su nivel más alto desde finales de 2015, por una mejor 
percepción sobre el desempeño de la economía y el nearshoring. En la encuesta mensual que 
levanta Banxico entre especialistas del sector privado, al preguntar en agosto sobre ¿Cómo 
considera que sea la coyuntura actual de las empresas para efectuar inversiones?, el 41 por 
ciento dijo que "es un buen momento". 
 

 

ENVÍA AMLO 800 SOLDADOS Y AGENTES A FRONTERA COMALAPA.- 
Unos 800 elementos de las secretarías de la Defensa Nacional y de Seguridad y Protección 
Ciudadana estatal, así como de la Guardia Nacional y la Fiscalía General del Estado, se 
desplazaron la mañana de este lunes de Comitán hacia Frontera Comalapa, informaron 
autoridades estatales y federales. En un comunicado, señalaron que su finalidad es “fortalecer la 
presencia de las instituciones de seguridad, prevenir la comisión de hechos delictivos y, en caso 
necesario, restablecer el orden y el libre tránsito en esa región”. 
 

 

EL PESO CEDE ANTE EL DÓLAR, PRESIONADO POR PERSPECTIVA DE LA FED Y POR CHINA 
El peso cedió ante el dólar el lunes y terminó por depreciarse 1.33%, presionado por la 
perspectiva de un aumento más en la tasa de interés en este año por parte de la Reserva Federal 
y por preocupaciones sobre la crisis de la inmobiliaria china Evergrande. El tipo de cambio se 
depreció debido a la expectativa de que la Fed hará otro incremento a la tasa de interés y la 
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mantendrá alta por un periodo prolongado, así como por la aversión al riesgo, ya que Evergrande 
canceló una reunión con acreedores, dijo Gabriela Siller, directora de Análisis en Banco Base. 
 

 

LA CANASTA ANTIINFLACIÓN NO LOGRA FRENAR ALZAS 
A más de 16 meses de la implementación del Paquete Contra la Inflación y la Carestía (Pacic), la 
canasta de productos que lo integran continúan al alza, las frutas y verduras son las más 
afectadas, de acuerdo con cifras del Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA). Al 
comparar el precio registrado el 4 de mayo de 2022, cuando inició el Pacic, contra el 15 de 
septiembre de 2023 tuvo un incremento de 9 por ciento al pasar de un promedio de 986 pesos a 
casi mil 76 pesos. 
 

 

BROTA CASCADA DE ASPIRANTES EN MORENA 
Omar García Harfuch y Clara Brugada se registraron de manera formal, y con un formato digital, 
como aspirantes para el cargo de Coordinador de los Comités para la Defensa de la 
Transformación de la Ciudad de México, para buscar ser el abanderado de Morena para ganar la 
Jefatura de Gobierno en 2024. Ambos lanzaron un llamado para mantenerse en unidad en este 
proceso interno y es que dijeron que es necesario “para continuar haciendo un buen Gobierno”. 
 

 

REFUERZA SEDENA PRESENCIA EN EL SUR DE CHIAPAS 
Tensión. Los gobiernos de México y Guatemala anunciaron este lunes el reforzamiento militar en 
su frontera común con el envío de 2,800 soldados, a 48 horas de que miembros del Cártel de 
Sinaloa, en una demostración de fuerza en el crucero conocido como Chamic, desfilaron en un 
convoy de camionetas artilladas ante la mirada de cientos de pobladores que mantenían un 
bloqueo en San Gregorio Chamic y Frontera Comalapa y que se replegaron en la carretera 
Panamericana para abrirle paso a los vehículos todo terreno con hombres armados que 
exclamaban “¡Puro Sinaloa!” y “Arriba el Cártel de Sinaloa”. 
 

 

DESAPARICIÓN DE JÓVENES SUBE 64% 
La cifra de personas no localizadas del sector juvenil pasó de 11 mil en el sexenio anterior a 19 
mil en la Administración de López Obrador, que representa 43% del total de mexicanos 
reportados como ausentes y que no han sido localizados de 2019 a la fecha, de acuerdo con la 
Secretaría de Gobernación y el más reciente Informe de Gobierno. 
 

 

FRENTE Y 4T, CON MIRA EN PARTIDOS LOCALES QUE DAN DE 1 A 5 PUNTOS 
Son 20 fuerzas activas que pese al reducido capital de votos pueden inclinar la balanza; ya ocurrió 
en Yucatán y Veracruz; en algunos casos no cuentan con registro, pero sí con estructura. Además, 
institutos locales rebasan en ocasiones a fuerzas nacionales; las entidades con mayor presencia 
de estos grupos, Morelos (10), Chiapas (7), Veracruz (7) y Puebla (5). 
 

 

LA SOLEDAD DE LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA 
Desde 2013, a cuando empezó a ejercer su presupuesto, el organismo encargado de estudiar el 
universo, ha concentrado sus contratos en cuestiones administrativas y ha destacado por su falta 
de transparencia y resultados. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Corte elige 2 ternas y van a la Senado: vital autonomía, coinciden (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eligió las dos ternas que enviará al Senado con los seis 
aspirantes que reemplazarán a dos magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF). Durante la sesión de ayer, los Ministros escucharon a los aspirantes que buscan llegar al 
tribunal en lugar de los magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante, quienes concluirán su encargo el 31 de 
octubre… 
La igualdad 
Los Ministros realizaron entrevistas a 12 finalistas para elegir a seis -tres hombres y tres mujeres- que integran 
las dos ternas. La Corte envió al Senado esos perfiles debido al principio de paridad. Los finalistas. La terna de 
mujeres está conformada por Marcela Elena Fernández Domínguez, Claudia Valle Aguilasocho y Gabriela 
Villafuerte Coello. La de hombres quedó integrada por Rubén Lara Patrón, Francisco Javier Sandoval López y 
Armando Ismael Maitret. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (El Sol de México) (El Heraldo de 
México) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Unomásuno)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) "Ana María: ni una más, ni una menos" 
Ana María Serrano fue asesinada en su propia casa… Debemos combatir el feminicidio. Debemos asegurar que 
los perpetradores sean llevados a la justicia. Debemos garantizar que los casos se juzguen con perspectiva de 
género. Que las víctimas tengan verdad y reparación. Que se escuchen sus gritos de desesperación y se atiendan 
sus demandas de justicia. Pero no podemos quedarnos ahí. Si queremos erradicar las muertes violentas, la trata, 
las desapariciones forzadas, las agresiones de todo tipo, debemos condenar las expresiones que normalizan la 
violencia machista e imponer consecuencias cuando se difundan desde cualquier posición, pues esta cultura 
sexista es el caldo de cultivo perfecto para la violencia contra las mujeres. Como sociedad, debemos afrontar 
este fenómeno. Basta de seguir volteando la mirada. La violencia de género está presente en todas partes y nos 
afecta a todas y todos. Diariamente las mujeres son agredidas, humilladas o invisibilizadas en la escuela, la 
familia, la calle y el trabajo. Diariamente se enfrentan con prejuicios y barreras insultantes que les impiden gozar 
de las mismas oportunidades que los hombres. Diariamente viven microviolencias y machismos de todas las 
intensidades. A los hombres nos corresponde denunciar, condenar y rechazar… Por las niñas y mujeres de este 
país, por Ana María, por todas ellas. Ya basta. Ni una más. Ni una menos. 
 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "Rendición de cuentas y transparencia: ¿conflicto 
generacional?" 
… A principios de septiembre de este año, en plena contraofensiva ucraniana –lenta y aparentemente firme–, el 
presidente Zelenski destituyó a Oleksiy Resnikov (Ministro de Defensa desde antes que iniciara la invasión rusa), 
junto con otros cinco funcionarios de alto nivel. La diplomacia política que justificó el cambio hacia la sociedad 
ucraniana se redujo a la frase “un nuevo enfoque”. En el trasfondo despojado de candidez, fue un tema de 
corrupción señalado por la Unión Europea y los países que han aportado recursos económicos y materiales por 
compras a sobreprecio, disposición ilícita de recursos, uso obsceno de bienes y material bélico vital para la guerra 
en que está empeñada la población en la defensa de su patria. El punto a todo esto, y que llama profundamente 
mi atención, es el siguiente: ¿la rendición de cuentas y la transparencia es un tema generacional? No tengo una 
respuesta definida al respecto, pero sí me parece que hay indicios de que ambos tópicos forman parte de una 
agenda pública novedosa, necesaria en cualquier Estado de derecho. Que la transparencia y rendición de cuentas 
son los nuevos puntales de la democracia real, y que suelen ser incomprendidos por las viejas generaciones de 
políticos, no de edad sino de pensamiento, es algo que también debemos pelear y salvaguardar los mexicanos 
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para defender nuestra democracia. Transparencia y rendición de cuentas es una demanda histórica en 
construcción. 
 
OCTAVA FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DEL TEPJF 
Sin transparencia, no hay justicia electoral: Ibarra Cadena (ContraRéplica) 
Solo cuando los procesos electorales son transparentes es posible aumentar la confianza ciudadana en sus 
autoridades, y así incentivar a las personas a trabajar de la mano con éstas, sostuvo Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). “No habrá democracia constitucional sin justicia, y menos aún justicia sin publicidad; de ahí 
que la transparencia sea condición sine qua non de la justicia electoral; solamente garantizando el derecho a 
saber de la sociedad puede lograrse una participación informada en las elecciones, un debido proceso legal con 
equilibrio entre las partes, y una justificación robusta en las sentencias de los jueces electorales”, expresó Ibarra 
Cadena, al participar en la inauguración de la Octava Feria Internacional del Libro del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En el acto inaugural de la Feria del Libro, participaron también Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Felipe Alfredo Fuentes Barrera 
y Felipe de la Mata Pizaña, magistrados de la Sala Superior del TEPJF. (Unomásuno-versión digital-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 63/2022, así como los votos concurrentes del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES 
Viajan mujeres de Estados Unidos a México para abortar, tras fallo de la SCJN (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
El número de mujeres estadounidenses que refieren el aborto como motivo de su viaje a nuestro país aumentó 
42 por ciento a partir del pasado 6 de septiembre cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de 
México resolvió despenalizar el aborto a nivel federal, revela un reporte de la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza (CBP) de Estados Unidos. Los puentes fronterizos que comunican a Texas con Tamaulipas, Nuevo León, 
Coahuila y Chihuahua, registraron un total de 47 cruces frente a los 19 en el resto de la frontera. Texas es uno 
de los estados de la Unión Americana que prohíben totalmente el aborto. El incremento sucede a pesar de que 
la resolución del Máximo Tribunal de México no despenaliza automáticamente el aborto en el país ya que 
todavía hay 20 estados que aún lo castigan en sus códigos penales… 
 
PAQUETE ECONÓMICO/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Suprema Corte justifica los gastos del PJF (El Heraldo de México)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación defendió los gastos del Poder Judicial de la Federación (PJF) que 
derivaron en que se solicitaran 84 mil 792.4 millones de pesos para el ejercicio fiscal 2024. El Máximo Tribunal 
precisó que el servicio de alimentación en comedores no es exclusivo para los once Ministros, pues beneficia a 
tres mil 700 personas que pagan una cuota de recuperación Además señaló que esta prestación no es única del 
PJF, ya que diversas dependencias del Ejecutivo Federal, organismo autónomos y el Poder Legislativo consideran 
ese gasto en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2024 y en otros casos se contrata a 
través de terceros. 
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Rechazan recorte a Poder Judicial (El Universal)  
Luego de que la Cámara de Diputados inició el pasado 19 de septiembre la discusión de la propuesta presidencial 
de recortar "significativamente" el presupuesto del Poder Judicial, la Barra Mexicana, Colegio de Abogados AC. 
y el Laboratorio de Impacto sobre el Estado de Derecho de la Facultad de Derecho de Stanford solicitaron a los 
legisladores rechazarlo, pues “un Poder Judicial independiente y adecuadamente financiado es crucial para 
mantener el Estado de derecho y el acceso a la justicia”. (Reforma) (Unomásuno -versión digital-)  
 
"Partidas en PJF son para miles de funcionarios" (El Universal)  
El Poder Judicial de la Federación (PJF) justificó el uso del presupuesto que solicitó para 2024, que asciende a 84 
mil 792.4 millones de pesos. A través de un comunicado, las autoridades de ese organismo explicaron que de ese 
total, 6 mil 109.1 millones son para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 74 mil 793.3 millones para 
el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), y 3 mil 890 millones para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Asimismo, el PJF recordó que dicho monto es 4% mayor en términos reales a lo solicitado 
en 2023 y representa 0.9% del total del Presupuesto de Egresos de la Federación. Explicó cada uno de los rubros 
que más han sido criticados públicamente, como es el monto para servicio de alimentación, telefonía, anteojos, 
estímulos por el Día del Padre y la Madre, así como seguro de gastos médicos y bonos, entre otros. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
No les convendría revertir reforma eléctrica: AMLO (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó que a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) no les convendría revertir la reforma eléctrica, porque “seguirían mostrando el cobre”, ante un 
supuesto proyecto del Ministro Javier Laynez. En su conferencia de ayer lunes, López Obrador aseguró que no 
hay ninguna reforma en ese sentido, además que la SCJN resolvió avalarla para darle prioridad a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) sobre las empresas privadas y extranjeras. “Sería bueno que nos explicaran los 
abogados, pero ya se vio artículo por artículo de la ley, incluso algunos fueron aprobados en la Corte por los 
Ministros, por unanimidad. No sé si eso lo puedan revertir, creo que no. (Reforma) (Unomásuno-versión digital) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Piden libros en la Corte (El Heraldo de México) 
Padres de familia, maestros y estudiantes universitarios que viajan en caravana desde Chihuahua, protestaron 
este lunes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para pedir la entrega de libros de texto gratuitos 
en la entidad, ya que existe una suspensión emitida por el Ministro Luis María Aguilar que frenó la distribución 
del material. En días pasados, Aguilar rechazó levantar la medida cautelar como lo solicitaron la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal y la SEP. (Excélsior) 
 
Desacato ante libros de texto (Reporte Índigo)  
Los diputados Sayona Vargas Rodríguez y José Antonio Gutiérrez Jardón, del Partido Revolucionario Institucional, 
exigieron al Ejecutivo acatar el mandato judicial de retirar los libros de texto que no cumplen con los requisitos 
que exige la ley y que no contribuirán al desarrollo ni a mejorar el nivel educativo del país. “Es fundamental 
recordar que la educación básica debe ser imparcial y promover el pensamiento crítico.  Por su parte, la diputada 
Sayonara Vargas recordó que la Unión Nacional de Padres de Familia interpuso una demanda de amparo contra 
la impresión de los libros de texto; posteriormente, el pasado 25 de mayo una jueza del Tercer Distrito Federal 
otorgó la suspensión definitiva para su distribución en las escuelas públicas y privadas. Recurso que hasta el 
momento no ha sido acatado, por lo que desde la Cámara de Diputados seguirán insistiendo en atender el tema. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/35c53ab5a9dec3e84cc4ce80354a6946.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5375efd6e5c58129250970cc21667b9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/df4effeae858381099a8e9ddd2fc3079.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c671b94ffadcdd0e965bb383d3275e9.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c4fdbef0f709db3e7bfeee1b7f908af6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ef3869954b9ecdd495c119e071a9ee63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab85ce07e49bc083fd73f5d9228d9cc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/181b6cca600cdb0fbbeab54aba8f5820.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9e935c66cf0ce7d4fc615bd3cece1cff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b93453dd02839ae9187db5b158fc559.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver al 

índice 

REFORMA JUDICIAL 
Exigen compromiso contra feminicidios (Excélsior)  
Una reforma al Poder Judicial y mayor compromiso de las fiscalías en el país son dos de las tareas que se 
requieren llevar a cabo para combatir de manera más firme la violencia de género en el país, consideró Fabiola 
Alanís, titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim). 
Reconoció que, pese a los avances en la reducción de casos de feminicidios y muertes violentas de mujeres, 33.6 
por ciento respecto a 2018 y entre agosto de 2022 y septiembre de 2023 del 11 por ciento en promedio, aún 
quedan pendientes en este próximo año, el último de la administración. 
 
Secretaría de la Defensa velará por la seguridad de las dos aspirantes (La Jornada)  
Más allá de los candidatos, los próximos comicios serán un ejercicio plebiscitario para elegir entre continuar la 
transformación o no, sostuvo el Presidente Andrés Manuel López Obrador, y anunció que la Secretaría de la 
Defensa Nacional entregó a la coordinadora de los comités de defensa de la Cuarta Transformación, Claudia 
Sheinbaum, y a quien encabeza la consolidación del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, una propuesta 
para brindarles seguridad en este periodo. Como lo anticipara López Obrador la semana pasada, se incorporó su 
mensaje complementario o posdata…Sin embargo, al abundar sobre el carácter plebiscitario, el Mandatario 
abordó a la disyuntiva que tendrá el electorado: “Que la gente, cuando vayan los diputados y senadores a hacer 
campaña, les pregunten: ¿Vas a votar, si ganas, para que en el pueblo decidamos quiénes deben ser jueces, 
magistrados y Ministros? para que yo te dé el voto o vas a mantener la pensión a los adultos mayores o vas a 
votar para quitarla? ¿Vas a privatizar Pemex, vas a privatizar la industria eléctrica, vas a votar para eso, como 
antes? ¿Quieres que regrese la corrupción? Ya sabes por quién vas a votar.” 
 
DISPUTAS LEGALES/NUEVO LEÓN 
Derrochan millones por guerra jurídica (Reporte Índigo) 
El Gobierno de Nuevo León, encabezado por el gobernador Samuel García, y el Congreso del Estado, controlado 
por el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido Revolucionario Institucional (PRI), han derrochado cerca de 10 
millones de pesos en la contratación de asesores legales. Este desembolso, que se ha realizado durante el último 
año, tiene como propósito contar con representación legal en la disputa que mantienen ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). A pesar de que tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legislativo disponen de 
departamentos jurídicos con personal y recursos, ambas instituciones han optado por contratar abogados 
externos para respaldarlos.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Plagia e integra comités de ética a escala federal (24 Horas -versión digital-)  
María de Jesús Medina Arellano, integrante del Comité de Ética de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) —que se encarga de revisar denuncias de plagios de tesis—, quien es señalada por copiar extractos de 
su tesis de maestría, también ha participado en organismos de ética en el Gobierno federal. En su edición del 25 
de septiembre, 24 Horas publicó que la multipremiada académica, cuyo campo de estudio es la Bioética, tiene al 
menos tres casos de plagio en su tesis denominada Derechos Humanos, Salud y Genoma Humano, en el Contexto 
Bioético y Jurídico, con el que obtuvo el grado de Maestra en Derecho. La académica pertenece al Comité 
Universitario de Ética de la UNAM, el cual tiene abiertas investigaciones por presuntos plagios de tesis desde 
aspirantes presidenciales hasta altos mandos del Poder Judicial de la Federación. 
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DERECHO A LA SALUD 
Al desmantelar instituciones se ahondó la brecha social y el rezago educativo; el sector salud, “tronado” (La 
Crónica de Hoy) 
El desmantelamiento de instituciones en el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador y la mala 
atención para enfrentar la pandemia por Covid ha aumentado las brechas sociales, el rezago educativo, 
debilitamiento en la ciencias, tecnología e investigación, y sobre todo presenta un sistema de salud 
desvertebrado, sin vacunación y muertes en exceso ya sea por falta de servicio o medicamentos. Pese a la 
declarada lucha del Gobierno contra la pobreza, el acceso a la salud, uno de los temas más sensibles para la 
población se desplomó dramáticamente en este Gobierno de López Obrador en comparación con el del priísta 
Enrique Peña Nieto. En 2018 sólo el 10% de la población no tenía acceso a salud, para el 2020 aumentó a 23.1%, 
y para el 2022 llegó al 39.1 de la población. Es decir, casi se cuadriplicó la población que dejó de tener acceso a 
la salud en este Gobierno. “El desmantelamiento del sistema de salud para dar lugar al fallido INSABI y de ahí al 
IMSS -Bienestar es una clara muestra del fracaso del Gobierno, que no puede garantizar el acceso a la salud del 
54% de la población sin derechohabiencia”, sostiene el análisis “México Social a Revisión” elaborado por la 
organización “Signos Vitales”. La ONG integrada entre otros por Julio Frenk, María Amparo Casar, Enrique 
Cárdenas, Federico Reyes Heroles, María Elena Morera, Jacqueline Peschard, José Ramón Cossío, advierte sobre 
el fracaso y desmantelamiento del sector salud y refiere la caída en consultas médicas, lo que significa menos 
acceso de la población a servicios de salud.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “La SCJN reconoce derecho a pensión por viudez en concubinato 
del mismo sexo” 
Es inconstitucional el artículo 130 de la Ley del Seguro Social que establece el derecho a la pensión de viudez, 
únicamente para el cónyuge supérstite de un matrimonio heterosexual. Dicho numeral al no considerar el 
derecho a la indicada pensión para los cónyuges o concubinos en parejas del mismo sexo, es violatorio del 
derecho a la igualdad y a la no discriminación. (2ª  Sala de la SCJN, en el AR 446/2023). Los antecedentes son los 
siguientes: el quejoso sostuvo una relación de concubinato con otra persona del mismo sexo, durante 32 años, 
hasta que su pareja falleció. Circunstancias fehacientemente probadas… Entre otras cosas, la Corte ha 
determinado que aunque el legislador tiene libertad de configuración normativa, ésta no es ilimitada, pues está 
obligado a respetar los derechos humanos y, particularmente, los principios de igualdad y no discriminación, en 
virtud de su transversalidad en el sistema jurídico. La Corte resolvió la inconstitucionalidad del precepto 
mencionado, al considerar que el artículo 1º Constitucional reconoce la igualdad entre hombre y mujer y prohíbe 
cualquier distinción basada en el género, sexo o preferencias sexuales de la persona. Además el artículo 4° del 
mismo ordenamiento reconoce y protege a la familia, sin alguna, entendida ésta, como los vínculos afectivos, 
matrimoniales y familiares, creados tanto entre parejas heterosexuales, del mismo sexo, e incluso, 
monoparentales… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "En la recta final" 
La Suprema Corte de Justicia, que preside Norma Piña, eligió las dos ternas que serán enviadas al Senado para 
que designe a quienes ocuparán las dos vacantes para magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral. Se 
trata de tres mujeres y el mismo número de hombres, todos magistrados de carrera.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) "El Poder Judicial ya hizo su chamba, ¿el Senado hará la suya?" 
Este lunes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación designó a las dos ternas, una de mujeres y otra de hombres, 
todos magistrados de carrera, que competirán por ocupar dos asientos en el Pleno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a partir de noviembre, luego de que el 31 de octubre concluyen José Luis Vargas 
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e Indalfer Infante sus encargos. Nos cuentan que el Poder Judicial ya hizo su chamba y le dejó más de un mes al 
Senado para que alcance acuerdos y nombre a estas dos magistraturas que junto con el resto de la Sala, tendrán, 
ni más ni menos, que ser responsables de la calificación de la elección presidencial. Nos recuerdan que si el 
Senado se hace bolas y no hace su chamba, como lo hizo con los comisionados del INAI, en la ley se blinda al 
Tribunal Electoral con la opción de que ellos mismos llamen a los magistrados más longevos de otras salas para 
calificar la elección presidencial por si no llegan los acuerdos políticos.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "5. ¿Piedras en el camino?" 
El Pleno de la Suprema Corte eligió a seis personas para magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a iniciar el 1° de noviembre. Las ternas serán enviadas al Senado para su 
designación. Los seleccionados son: Marcela Elena Fernández Domínguez, Claudia Valle Aguilasocho y Gabriela 
Villafuerte Coello, en la terna femenina; Rubén Jesús Lara Patrón, Armando Ismael Maitret Hernández y Francisco 
Javier Sandoval López, en la masculina. Y el Senado, ¿los aprueba o los rechaza? ¿Le convienen o no? 
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro) 
Marcela Fernández, Gabriela Villafuerte y Claudia Valle, y Rubén Lara, Francisco Sandoval y Armando Maitret 
integran las dos ternas de magistrados para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que envió 
la Corte. Como les anticipamos, ya era inminente. ¿Hay cuatroteístas? Al parecer no... son puros jueces de 
carrera. 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) "IMSS comete delito de desacato" 
Es probable que yo sea una romántica. Pero la jornada por conseguir legal y gratuita la interrupción del embarazo 
en todo el mundo, es una aspiración de libertad elemental, de justicia, de reconocimiento de la ciudadanía de 
las mujeres, de sus derechos humanos, algo sobre lo que vale la pena vivir. a jornada mundial de acción a favor 
del aborto legal, seguro y accesible, está ligada a la Lei do Ventre Livre -ley del vientre libre- que un 28 de 
septiembre de 1871 se decretó en Brasil, para reconocer a hijas e hijos de las mujeres esclavas, al tiempo de 
abolir la esclavitud. Eso invocaron las feministas reunidas en San Bernardo, Argentina, en noviembre de 1990, 
durante el V Encuentro Feminista en donde se determinó esta jornada de acción, que ahora, bajo los pañuelos 
verdes invadirá calles y plazas de México y del mundo. Hemos avanzado, gracias a la movilización de las mujeres 
feministas. La reciente declaratoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que ninguna mexicana 
sea criminalizada por interrumpir su embarazo, dista mucho de significar su despenalización.  (Ovaciones) 
 
Opinión/Genaro Lozano (Reforma) “¿Aborto o conciencia?” 
El próximo 28 de septiembre se conmemora el Día por la Despenalización del Aborto en América Latina y el 
Caribe y en México el derecho a decidir ha registrado un avance sostenido en los últimos 5 años. Desde la 
liberalización en el entonces DF, en 2007, no se había avanzado legislativamente, sino lo contrario. Los avances 
en la capital del país provocaron una ola de 18 leyes estatales, acompañadas por el PRI y el PAN, que “protegieron 
la vida desde la concepción”. No fue sino hasta 2019 que el Congreso de Oaxaca liberalizó el aborto voluntario 
hasta la 12ª semana y a partir de entonces vino una ola de la marea verde. Al 2023, son 10 los estados que ya 
legislaron a favor del derecho a decidir y 2 que lo hicieron por la vía judicial. Recientemente la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación volvió a pronunciarse sobre el aborto como un derecho y, gracias a un amparo de GIRE, 
se despenalizó el aborto a nivel nacional. Con ello ya solo es cuestión de que los 20 congresos estatales que faltan 
armonicen sus leyes locales. Sin embargo, al derecho a decidir se le está confrontando ahora con la objeción de 
conciencia, limitando el acceso al aborto de las mujeres y personas con capacidad de gestar… La Cámara de 
Diputadas tiene pendiente votar una iniciativa que modifica la Ley General de Salud en materia de objeción de 
conciencia siguiendo lineamientos de la Suprema Corte. La objeción de conciencia no debe ser un obstáculo para 
garantizar este derecho, tal y como ya lo han reconocido el Poder Legislativo, la CNDH y la Suprema Corte. No se 
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trata de uno u otro, sino de garantizar ambos derechos, pero ponderando siempre el acceso al aborto sin 
obstáculos. Cómo lograr esto es el fondo del asunto. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alertan por recortes al PJF” 
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados y el Laboratorio de Impacto sobre el Estado de Derecho de la Facultad 
de Derecho de Stanford alertaron que, de aprobarse el recorte al Poder Judicial, se afectaría la capacidad de 
hacer frente a los retos de México. “Un Poder Judicial independiente y adecuadamente financiado es crucial 
para mantener el Estado de derecho y el acceso a la justicia. Esto es especialmente cierto en México, donde más 
de 100 mil personas han desaparecido, donde los índices superan los 30 mil homicidios anuales y más de 75 mil 
mujeres son víctimas de delitos cada año”, sentenciaron. A ver si no los acusan de conservadores e injerencistas. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) "¿Y los Tribunales Laborales?" 
El Presidente López Obrador ha utilizado su discurso contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y 
contra los integrantes no afines a su ideario político para fortalecer la capacidad de control central del Ejecutivo. 
Sólo que, a veces, se da un balazo en el pie. Una buena parte del presupuesto del Poder Judicial (no es sólo la 
SCJN), tiene que ver con el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales pendientes que no sólo 
le asignaron al Poder Judicial, sino al Ejecutivo. Estas obligaciones las conoce muy bien la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, porque siendo secretaria del Trabajo fue una actora importante del proceso 
de confección del nuevo sistema judicial laboral, y sabe que aún faltan recursos para fortalecer el sistema de 
justicia laboral.  
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Venganza contra la SCJN” 
El Gobierno de la 4T, sabe por dónde apretar a los enemigos o, mejor escrito, a aquellos que no son simpatizantes 
del Gobierno federal. El caso concreto es el de la Suprema Corte, a la cual van a disminuir su presupuesto en 
15,000 millones de pesos. Además, despojan a jueces, magistrados, Ministros y el personal del Poder Judicial, 
de un fondo de ahorro que no es del Gobierno, ni de la Corte, sino de los empleados de los Juzgados mexicanos. 
El Gobierno, en su desesperación por tener recursos para el próximo año, que es electoral, busca tomar dinero 
de cualquier parte. Incluso robar los recursos de los trabajadores. Es la venganza por que no se somete el Poder 
Judicial a los caprichos presidenciales ni de la burocracia de la 4T. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitterati” 
Noventa millones para anteojos; 24 millones para bono de 10 de mayo; estímulo del día del Padre 26 millones; 
235 millones para vestuario; 900 millones para traslados; 282 millones para escoltas; 56 millones como apoyo a 
vivienda; 1 millón 700 mil para utensilios de cocina sólo para magistrados. Insultante ¿verdad? #CorteCorrupta. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Sextante” 
… La furia por debilidad ha ido variando: INE, INAI, hoy el Poder Judicial Federal. Pero ya se está yendo y las 
instituciones ahí están…  
 
El Correo Ilustrado/Marcha contra la corrupción del Poder Judicial (La Jornada) 
El Círculo de Reflexión y Buzón Ciudadano invitan a la manifestación Todos a la SCJN contra la corrupción del 
Poder Judicial. No permitamos que la Suprema Corte imponga la traición al pueblo de México. Mañana a las 11 
horas, afuera de la SCJN, calle Pino Suárez, a un lado del Palacio Nacional.  
Imelda Beristáin, Víctor Flores, Rosa Ma. Almanza, Luciano Aguilar, David Villa, Salvador Munguía. Marú Nieto, 
Xóchitl Salazar, Inti Ernesto Salas, Tania Jiménez, Yolanda Macedo, Esperanza Espinosa y Antonio Villegas 
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Opinión/Francisco Reynoso (Diario Imagen-versión digital-) “Entre corruptos y tarugos” 
El Presidente López Obrador sostiene una guerra sin cuartel contra el Poder Judicial que Preside la Ministra 
Norma Piña. Acusa a todos sus integrantes de corruptos y vendidos al neoliberalismo. No entiende, o se hace 
que la virgen le habla, que los agentes del Ministerio Público no hacen bien su trabajo. Porque no se puede 
probar la culpabilidad de nadie sólo porque sea enemigo político de la 4T y el Presidente lo quiera en la cárcel. 
El caso más evidente es el del Fiscal de Morelos, Uriel Carmona. La Fiscalía de la Ciudad de México de Ernestina 
Godoy fue por él a su casa y con todo y su fuero constitucional lo detuvo y lo mandó a la cárcel. La justicia federal 
ordenó que se le dejara en libertad porque se violó su inmunidad constitucional. Salió del reclusorio y lo volvieron 
a detener. Esa escena grotesca se repitió en otras tres ocasiones. El caso de Rosario Robles también estuvo 
plagado de irregularidades judiciales. Y el de Jesús Murillo Karam no canta mal las rancheras. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que luego de que ya llegó la totalidad de los libros del programa “Coahuila Educa” que son para educación básica 
y mandó imprimir el Gobierno del Estado, para reemplazar a los de la Secretaría de Educación Pública Federal, 
el gobernador Miguel Riquelme Solís determinó meterle el acelerador a la distribución de los mismos en toda la 
entidad y ayer en Torreón durante la reunión del Sub Comité de Salud Laguna, se realizó una evaluación de los 
avances en este proceso. Que Chihuahua y Coahuila fueron los únicos estados que interpusieron controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dio el fallo a favor. Pero Coahuila es el único 
que brindó apoyo a los estudiantes con libros de texto de apoyo y que fue posible con los recursos de los 
coahuilenses.  
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México -versión digital-) “El feminismo de los otros datos” 
… Los contrastes al respecto de la mujer en México son impactantes… En el mundo de la política, las mujeres 
comienzan a tener presencia —incluso algunas están dejando huella—, pero al mismo tiempo —quizá lo habrán 
notado ustedes— nada dicen los nuevos libros de texto gratuitos sobre la necesidad de combatir la muy 
extendida violencia de género… Así, quien solo tome en cuenta los números de las mujeres participando en el 
quehacer político de nuestro país podría pensar que tenemos una participación equitativa y un país propulsor 
de políticas de género. En la mesa directiva de la Cámara de Diputados, 10 de sus 11 integrantes son mujeres. 
Ana Lilia Rivera, de Morena, es la presidenta del Senado, mientras que la Presidenta de la SCJN es Norma Piña… 
Menciono todo lo anterior porque eso es parte de lo que los y las analistas de opinión debemos comprender y 
subrayar: ser mujer y contender por un puesto público (o detentarlo) no es sinónimo de excelencia, ni siquiera 
necesariamente de mejora. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “CIESAS, cincuenta años” 
Los aniversarios permiten hacer un alto y mirar hacia el pasado para imaginar el futuro. Eso es lo que el Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) ha hecho ahora que llega sus primeros 
50 años… A través de los años CIESAS ha construido un régimen académico y administrativo para gobernarse 
como institución. Se cuenta con espacios comisiones, consejos y comités, en donde se consulta y se toman 
decisiones con base en criterios académicos y de especialización. Como en toda institución hay pendientes, 
reformas y cambios que es necesario hacer. CIESAS ha logrado adaptarse a los diferentes tiempos que le ha 
tocado vivir. En los últimos años vemos que nuestras fortalezas internas están en las agendas de investigación 
(internacional, nacional y regional) y la colegialidad. Actualmente nos enfrentamos a las incertidumbres por las 
que atraviesa el país y a un cambio de reglas, con una nueva Ley de Ciencia que ha sido aprobada, pero que se 
encuentra impugnada en la SCJN… 
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Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "Palo de la Corte a Banco del Bajío" 
Sacudida a Banco del Bajío, ya que este mes la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), desechó por 
“notoriamente improcedente” los amparos que interpuso. El banco que preside Salvador Oñate Ascencio alega 
incompetencia del Juzgado 62 de los Civil de la CDMX, que conoce desde su inicio la demanda de nulidad iniciada 
por José Luis Sanvicente Ortiz, José Bertín Gutiérrez Domínguez y Rubén Rodríguez Quezada. Estos socios 
combaten los convenios judiciales mediante los cuales la institución se hizo de las acciones que ellos detentaban; 
de haberse ganado la incompetencia, el juicio, que lleva tres años y nueve meses, hubiera tenido que reiniciar. 
Si Banco del Bajío pierde el juicio que continuará en el Juzgado 62, tendrá que regresar la participación que tenían 
los demandantes en diciembre de 1997, esto es 10.75% del capital, más dividendos y acciones por capitalización 
de utilidades… 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Jueces mascota” 
Insiste Andrés Manuel para que los jueces sean electos mediante el voto popular. Y algunos de sus críticos 
responden que de ser así, es preciso evitar que sea el Presidente quien elija a los candidatos. Porque a decir de 
quienes se oponen a que los administradores de la justicia, (jueces, magistrados y Ministros), surjan de una 
elección popular sería un engaño que el Poder Ejecutivo influyera de cualquier manera para que los que 
administran la justicia tuvieran una etiqueta de aliados del poder Ejecutivo. Y eso, naturalmente, sucedería si el 
Presidente propusiera candidatos y lo hicieran los diputados y senadores, que siendo del partido en el Gobierno, 
obviamente, obedecerían las instrucciones que recibirían de Palacio Nacional para “palomear” y aprobar a los 
aspirantes de su conveniencia… 
 
Opinión/Fernando Belaunzaran (Excélsior) "De plagios y comparaciones" 
… En cualquier caso, hace bien Xóchitl en ponerse en las manos de la UNAM y asegurar que, si ésta considera 
que los párrafos transcritos sin citar ameritan quitarle el título, ella aceptaría la decisión y volvería a presentar el 
informe corregido para recuperarlo. Una posición muy distinta a la de Yasmín Esquivel, quien sigue litigando 
para que no se conozca el dictamen elaborado por una comisión del Consejo Universitario. No es casual que el 
tema haya surgido durante la intensa guerra sucia que desde el poder se ha lanzado contra la virtual abanderada 
de la oposición.  
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Tan viciada está la conversación pública que quienes expresan una opinión se ven expuestos no sólo a insultos 
de quienes defienden al funcionario aludido, sino incluso de quienes dicen que comparten sus puntos de vista. 
El tema de la tesis de Xóchitl Gálvez mostró este tipo de particularidades, en especial en redes sociales. Primero, 
al conocerse de parte de una cuenta afín a la 4T el plagio, en la revista etcétera se dieron a la tarea de verificar 
la información, encontrando que era cierta la irregularidad, pero lo que no esperaban era la respuesta que 
recibirían. Los que simpatizan con la candidatura de la abanderada del Frente, reclamaron que estaban haciendo 
el trabajo sucio del lopezobradorismo, además de tacharlos de vendidos o reclamarles que no hayan sido tan 
insistentes en temas como el plagio de Yasmín Esquivel u otros –cosa que han hecho–, además de que –para 
sorpresa del propio director del medio, Marco Levario Turcott–, también exhibieron que no se ha titulado, pues 
estuvieron indagando en la UNAM acerca de su tesis. Y todo por realizar su trabajo periodístico… 
 
Opinión/Francisco Reynoso (Diario Imagen-versión digital-) “El ridículo que viene” 
El "pato al orange", platillo principal de la 4T contra la corrupción del neoliberalismo del pasado, se lo comerán 
los perros si la Fiscalía General de la República de Alejandro Gertz Manero no logra por la buena o por la mala, 
como se estila en la 4T revertir el fallo del Primer Tribunal Colegiado de Apelación que desechó las pruebas de 
transferencias bancarias internacionales que acreditarían los sobornos por 10 millones de dólares que recibió 
Emilio Lozoya, ex director de Pemex, de la empresa brasileña Odebrecht. El argumento del órgano judicial es que 
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esas pruebas, las C-5 y C-7, se obtuvieron sin una orden judicial previa, como mandata la Constitución. Ante este 
descalabro judicial que pondría en evidencia la falta de capacidad y pericia de los agentes del Ministerio Público 
Federal, la gente de Gertz Manero su unió al coro de la 4T que califica de podridos y corruptos a Ministros, 
magistrados, jueces y a todos los demás integrantes del Poder Judicial de la Federación y al Poder Judicial de 
los estados. 
 
Opinión/Olivia Garza (Contra Réplica) "Xóchitl, declarada enemiga publica número 1 del aparato del Estado" 
Xóchitl Gálvez se convierte en enemiga del Presidente Andrés Manuel López Obrador, a partir de que acudió a 
Palacio Nacional a pedir que cumpliera un amparo que le concedió la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
cuanto a su derecho de réplica, ya que ella votó a favor de los programas sociales. El Presidente le cerró las 
puertas del Palacio Nacional, y a partir de ese momento se convirtió en la esperanza de cambio, que muchos 
mexicanos esperaban. Así que el Gobierno inicia literalmente una guerra utilizando el aparato del estado contra 
Xóchitl, incluso el INE tiene que intervenir a petición de Gálvez, porque es ilegal utilizar el poder del estado en 
contra de una persona… 
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CASO AYOTZINAPA 
GIEI: no se sabrá la verdad si el Ejército rechaza cooperar (La Jornada)  
A nueve años del caso Ayotzinapa, no hay una sentencia condenatoria por la desaparición de los 43 normalistas, 
resaltó ayer Angela Buitrago, integrante del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI). El 
abogado de los padres de familia de los normalistas desaparecidos, Vidulfo Rosales, manifestó preocupación por 
el hecho de que la defensa de los militares detenidos pretenda que se llame a declarar a los integrantes del GIEI 
y al subsecretario Alejandro Encinas, cuando los indiciados no están acusados de desaparición forzada, sino de 
delincuencia organizada. Resaltó que se interpuso un amparo contra esa pretensión y se recurrió al Consejo de 
la Judicatura para que esté alerta sobre el asunto. En el foro, la académica Angélica Cuéllar indicó que en el caso 
Ayotzinapa hubo un punto de inflexión cuando se giraron órdenes de aprehensión contra militares, pues se 
oscureció el poder llegar al fondo de los hechos. (El Economista -espacio en primera plana-) (El Sol de México) 
(Diario de México)  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Defensa de Lozoya ve invalidez en las pruebas (Milenio Diario)  
La defensa de Emilio Lozoya Austin, ex director de Pemex, afirmó que todas las pruebas desechadas en el caso 
Odebrecht y que pretendía utilizar la Fiscalía General de la República (FGR) están “contaminadas de origen” y, 
ejemplo de ello es lo que acaba de ocurrir en Brasil, en la sentencia dictada en el caso instaurado contra Luiz 
Inácio Lula da Silva, Presidente de esa nación… En respuesta al comunicado de la FGR, la cual el pasado domingo 
calificó de ilegal la resolución de un Tribunal Federal que desechó las pruebas. La dependencia acusó a jueces y 
magistrados de estar “beneficiando” a Emilio Lozoya, los abogados Miguel Ontiveros Alonso y Alejandro Rojas 
Pruneda afirmaron que las pruebas utilizadas en el caso Odebrecht están “contaminadas de origen”, por ello son 
ilícitas y no pueden ser utilizadas en México. (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre 
el tema: (López Obrador insta a Alonso Ancira a vender Altos Hornos; descarta rescate de la empresa/La Jornada)  
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Sumamos esfuerzos para que recibas una Justicia pronta, completa e imparcial (La Prensa)  
Más de 1700 juezas, jueces, magistradas, magistrados, quienes, con secretarias, secretarios, actuarias y 
actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una Justicia pronta, 
completa e imparcial. #SOMOSCJF 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/027/2023. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
“No dejo el cargo, no cometí ningún delito" (La Razón de México) 
A cuatro días de haber obtenido su libertad, el titular de la Fiscalía General del Estado (FGE) de Morelos, Uriel 
Carmona Gándara, afirmó que no renunciará al cargo, ya que se ha demostrado que no cometió los delitos por 
los cuales fue acusado en cuatro procesos penales, y garantizó que no abandonará el país para evadir la acción 
de la justicia…. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) acusó a Carmona Gándara de 
encubrimiento del presunto feminicidio, bajo los cargos de encubrimiento por favorecimiento y de feminicidio 
en calidad de auxiliador, además de obstrucción de la justicia. Además, la Fiscalía General de la República (FGR) 
lo demandó por el posible ilícito de tortura. En los cuatro procesos, magistrados de Tribunales Colegiados le 
concedieron la libertad, ya que goza de fuero constitucional que impide ser juzgado cuando está en funciones. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) difundió el miércoles pasado el engrose de la sentencia que 
confirma el fuero de Uriel Carmona, la cual se aprobó el 12 de junio con cuatro votos a favor y uno en contra por 
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los Ministros de la Primera Sala. Más información sobre el tema: (Carmona descarta renunciar a Fiscalía/El Sol 
de México -espacio en primera plana-) (Firmará cada lunes el aún Fiscal de Morelos/La Prensa)  
 
CASO JAVIER DUARTE 
Desaparecen testigos vs. contador de Duarte (Reforma) 
Un juez federal aplazó el juicio de Javier Nava Soria, el contador de las empresas que desviaron dinero para Javier 
Duarte, porque algunos de los testigos están ilocalizables, uno es hijo de Ardelio Vargas, ex titular del Instituto 
Nacional de Migración. Ante la ausencia de tres testigos de la Fiscalía General de la República (FGR) y luego de 
que otro reportó que no podía estar por motivos de salud, el juez de Control, Gustavo Aquiles Villaseñor, del 
Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, difirió el juicio. Los ilocalizables son Ardelio Vargas Carrillo, 
ex administrador de Supervisión 2 del SAT; Adrián Viccón Basto, ex tesorero de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Veracruz, y Jorge Moreno, ex perito de la FGR. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Se entregan a la Fiscalía 2 de los agresores de Neto (24 Horas -versión digital-)  
Los gemelos Luis Alberto y Francisco Rodolfo N, dos de los jóvenes que golpearon a Ernesto Calderón en Puebla, 
se entregaron de forma voluntaria, confirmó la Fiscalía estatal. El hecho se dio a unas semanas de que se viralizara 
en redes sociales el ataque a un joven en la zona de antros de Angelópolis, en donde participaron al menos siete 
personas… El pasado 21 de septiembre, el fiscal Gilberto Higuera Bernal reveló que los siete agresores de Ernesto 
Calderón ya tenían orden de aprehensión, pero se ampararon para no ser detenidos, incluso se emitió una alerta 
migratoria con la Interpol para buscarlos fuera del país…  
 
Sigue MC, en búsqueda de su candidato (Basta!)  
Tras haberse anunciado que, en enero del 2024, Movimiento Ciudadano (MC) dará a conocer a su candidato para 
las elecciones presidenciales del 2024, la duda sobre quién será el elegido o elegida sigue resonando en el ámbito 
político, ya que mientras algunos se bajan como Luis Donaldo Colosio, otros se suben “al barco” como Marcelo 
Ebrard, quien actualmente es militante de Morena, pero quien no descarta unirse al partido naranja… García 
Sepúlveda, quien está a cargo del territorio neoleonés desde 2021, se desempeñó anteriormente como diputado 
local (2015-2018) y senador en 2018 hasta 2020, sin embargo, la polémica ha estado presente en su carrera a 
partir de investigaciones en su contra por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) debido a supuesto 
uso de recursos ilícitos en su campaña para la gubernatura, hasta la obtención de un amparo que lo protege de 
cualquier detención de la FGR. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Amparo lo exonera de agresión (El Heraldo de México)  
El abogado Raúl Eduardo López Betancourt aseguró que existe un amparo que lo exonera de cualquier tipo de 
agresión, por lo que es una falsedad todas las imputaciones que se hacen en su contra. “Único. La Justicia Federal 
ampara y protege a Raúl Eduardo López Betancourt, contra actos reclamados al extinto Primer Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito. en su carácter de Tribunal de Alzada y Juez de Distrito Especializado en 
el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en esta ciudad, en función de juez de 
Control, con sede en el Reclusorio Norte, en términos de lo expuesto en el considerando séptimo”, dice el 
amparo indirecto 147/2022. Incluso, el catedrático de la UNAM se dice víctima de infamias al interior de la 
institución educativa, por no estar de acuerdo en planteamientos, como la de una reelección. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dejan a la FGR caso de ataque a Gómez Leyva (Excélsior)  
El juez federal Manuel Edmundo Parúak a aceptó ayer que la FGR se haga cargo de la investigación y la acusación 
sobre el atentado que sufrió el conductor de Imagen Noticias, Ciro Gómez Leyva, el 15 de diciembre pasado. Es 
decir, hoy, finalmente, el asunto deja de depender de la Fiscalía de Justicia de la Ciudad de México y queda en 
manos de la Fiscalía General de la República (FGR). El asunto pasa a ser un proceso penal federal. El juez le dio 
15 días la FGR para que presente la acusación contra las 13 personas detenidas, que lo haga por los delitos de 
asociación delictuosa y tentativa de homicidio. (La Razón de México)  
 
CONTROL DE USO DE ARMAS/FUERZAS ARMADAS 
Renta de armas sin control en Ciudad Juárez, Chihuahua (El Independiente -espacio en primera plana-)  
… A principios de 2009, el entonces Presidente Felipe Calderón nombró al General brigadier Alejandro Sandoval 
Torres, quien se desempeñaba hasta esa fecha como comandante de la Guarnición Militar en Ciudad Juárez, 
encargado del Operativo Chihuahua que tenía como objetivo reducir los índices de inseguridad… La SEDENA 
quien había entregado en menos de 3 años más de 3 mil armas a este General sin tener el respaldo de contratos 
que justificaran la prestación de tantos servicios armados, no tuvo otra salida más que cancelar la licencia y 
ordenar a la empresa a devolver todas las armas a la Secretaría. El General Sandoval aún conserva cierta 
influencia, pues se sabe por información de la fiscalía, que casi 5 años después de la cancelación de su licencia 
existen personas que portan armas de esta al abrigo de un amparo y que ASI no ha dado cumplimiento a devolver 
las armas a la SEDENA. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Caro Quintero regresa a la cárcel tras una cirugía en Toluca (La Jornada)  
Rafael Caro Quintero, quien fuera fundador y líder del cártel de Guadalajara, reingresó ayer al penal de máxima 
seguridad del Altiplano, luego de ser dado de alta de la intervención quirúrgica a la que fue sometido la semana 
pasada en un hospital de Toluca. El hombre de 71 años de edad fue ingresado el pasado miércoles al hospital 
general Adolfo López Mateos para ser operado de la próstata, de acuerdo con fuentes de la Secretaría de 
Seguridad del estado de México.  
 
Caminemos por la izquierda y no nos equivocaremos jamás (24 Horas -versión digital-)  
Con un llamado a la población para seguir caminando por la izquierda, el jefe de Gobierno, Martí Batres, rindió 
un informe de labores con motivo de sus 100 días al frente de la capital, donde destacó la educación, seguridad, 
obras en el Metro y atención a damnificados. En su mensaje, adelantó que está próxima la fecha de apertura de 
la Nueva Línea 1, ya que concluyó el periodo de pruebas y comienza la última fase. También mencionó los 
acuerdos alcanzados con trabajadores del sector salud y subrayó que en sólo 20 días se efectuó la basificación 
de 5 mil 121 trabajadores a IMSS-Bienestar, los acuerdos logrados con la base trabajadora del Poder Judicial de 
la Ciudad de México. 
 
Legal detención por soborno, no por feminicidio (El Gráfico)  
Una juez del Poder Judicial del Estado de México determinó la legal detención de Alejandro y José Hugo por el 
delito de cohecho y no por el feminicidio de Ivonne y lesiones graves a Jessica dos niñas de 13 años que fueron 
atacadas en un paraje de Rancho La Palma en la Cuenca de San Mateo, la tarde del 21 de septiembre. 
 
Dictan prisión preventiva a dueña del diario Vanguardia de Poza Rica por secuestro (La Jornada)  
Ivohone Patricia N, propietaria del diario Vanguardia de Poza Rica, fue detenida y se le impuso prisión preventiva 
por un año por su presunta responsabilidad en el delito de secuestro agravado, perpetrado en esa ciudad del 
norte de Veracruz, el pasado 3 de abril. La FGE hizo la imputación el domingo por considerar a Ivohone Patricia 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/19ed69b6dad2e47f0528b75f3a725d9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f80e8b457400169c8a8ac906bdde9aaa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b20095206472c5579eaa960c0facf5ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15b5ab6ead7cec36b9a9a2cef4fd638c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c518c26bf69cc711754134658ba2706c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4f1599f739edbc28d47d55e4735c07b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6e52f4e8ba1f948e63de90dc0e0f425.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

N la autora intelectual de un secuestro agravado. La periodista fue presentada en audiencia inicial ante el juez 
de Control y de procedimiento penal oral, quien le impuso la medida cautelar de prisión preventiva justificada 
por un año en el proceso penal 406/2023. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Ayotzinapa a 9 años: la verdad, acuartelada” 
Así lo han denunciado los padres de los 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, 
Guerrero, desaparecidos entre la noche del 26 y la madrugada del 27 de septiembre de 2014, desde el plantón 
que instalaron enfrente del campo militar número 1 como respuesta a la convicción de que desde la Presidencia 
de la República se continúa protegiendo al Ejército. Un balance jurídico riguroso como el que han realizado sus 
defensores y lo hizo el GIEI les hacen ver la fragilidad en la ruta que ha sido judicializada, cuando ésta ha girado 
sobre delincuencia organizada y no por la desaparición de los 43 en juicios dispersos que los familiares pidieron 
al Consejo de la Judicatura Federal se homologuen… Por lo pronto los familiares y los normalistas están 
movilizados para dejar en claro que no cejarán en su lucha por la verdad y la justicia y en la exigencia de que el 
Ejército por fin rinda cuentas. También en las otras que tiene pendientes, su participación en la guerra sucia, por 
ejemplo, como atestigua la Comisión de la Verdad. 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “El nuevo candidato” 
… En su propósito de cambiar al país, el Presidente de México será más eficiente a partir del momento en que 
pueda volver a convertirse en candidato… El único contrapeso de nuestra democracia que pudiera mantener al 
país unido, lejos de las garras del totalitarismo y de los grupos criminales que hoy asedian todos los rincones, se 
encontrará en los dos pilares que hasta ahora no han dejado de funcionar: el Judicial y los medios, encargados 
de proteger nuestra libertad de expresión. El Frente Amplio tendrá ante sí el reto de convencer a un electorado 
que puede llegar a ser presa del desánimo, de la inercia o del miedo. 
 
Opinión/Norma Julieta del Río Venegas (El Financiero) “Sin acceso a la información y a la verdad el caso 
Ayotzinapa seguirá vivo” 
Hoy se cumplen nueve años del suceso de Iguala, Guerrero, donde 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 
Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa fueron desaparecidos y seis personas más asesinadas entre el 26 y 27 de 
septiembre de 2014. El caso es una deuda pendiente con los familiares de las víctimas y con la sociedad entera; 
mientras no se entregue y cierren la información, éste seguirá vivo. La verdad, la justicia y la reparación del daño 
no se han materializado, y el primer paso para ello es el acceso a la información… De hecho, el Grupo de Expertos 
decidió salir del país pues argumentó que no había condiciones para seguir desarrollando su labor ante las 
negativas castrenses por entregar información. En este sentido, a inicios de este mes, el Poder Judicial de la 
Federación ordenó a las Fuerzas Armadas abstenerse de “destruir, depurar, eliminar, esconder u ocultar 
información”, esto en respuesta a una demanda de amparo interpuesta por las propias familias en contra de la 
estructura militar por estimar que dichas autoridades no han cumplido el Decreto Presidencial de diciembre de 
2018 que ordenó a todas las dependencias federales colaborar en el esclarecimiento de lo sucedido. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “El crimen de Iguala” 
Nos han dicho una y otra vez que no sabemos lo que ocurrió en la noche de Iguala del 26 al 27 de septiembre de 
2014. El Presidente López Obrador dice que quiere resolver el caso, pero su fiscalía se niega a aceptar pruebas 
que no convienen a una visión previa o a enviar restos humanos a Innsbruck para confirmar su identidad. 
Mientras tanto, presenta como avances el encarcelamiento del ex procurador Murillo Karam y la orden de 
aprehensión contra el investigador Tomás Zerón. Los perpetradores confesos, que pueden ser imputados con 
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muchas otras pruebas además de sus testimonios, están en libertad y se han convertido en testigos 
colaboradores, pero los investigadores son perseguidos. Esta es la justicia mexicana. 
 
Opinión/Alejandro Encinas (El Universal) “Ayotzinapa: hay resultados” 
Esta semana, al cumplirse nueve años de la desaparición forzada de los 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl 
Isidro Burgos la noche del 26 al 27 de septiembre de 2014, presentaremos el 2º Informe de la Presidencia de la 
Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa. Al igual que la Comisión Nacional Sobre la 
Desaparición de Personas de Argentina, creada en 1983, cuya labor sentó las bases para que la autoridad judicial 
llevara a juicio civil en 1985 a cinco altos mandos de las juntas militares de la dictadura, la CoVAJ ha contribuido 
a esclarecer los hechos y deslindar responsabilidades para llevar a juicio al ex procurador general de la República, 
así como a 14 elementos del Ejército, entre quienes destacan los ex comandantes del 27 y 41 Batallones de 
Infantería en Guerrero, entre otras autoridades coludidas con los perpetradores de la desaparición de los 
estudiantes. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Se queda en la cárcel Fidel Kuri” 
El empresario Fidel Kuri, ex dueño del club de fútbol los Tiburones Rojos de Veracruz, se quedará en prisión 
porque un Tribunal Federal rechazó otorgarle una suspensión provisional con efectos restitutorios. Quería 
recuperar su libertad en el proceso que se le sigue por el probable delito de fraude procesal. Sin embargo, el 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal ratificó la resolución dictada hace unos días por Julio Veredín Sena 
Velázquez, juez Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal. El juez concedió la suspensión provisional 
para que la libertad del empresario quede a su disposición en el lugar donde se encuentra interno y le negó la 
medida cautelar contra el auto de vinculación a proceso. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… En la mañanera de ayer, el Presidente López Obrador advirtió que Alonso Ancira “está totalmente equivocado” 
si cree que al término de su mandato “va a poder ser rescatado por el nuevo Gobierno; no podemos dejar de 
atender este asunto y está abierta una denuncia penal para que se arregle este caso”. En una primera instancia, 
dijo el Mandatario, “ya aceptó devolver los 200 (216.6) millones de dólares, pero empezó a pagar y dejó de 
hacerlo; creo que cubrió la mitad y falta la otra. Y aun cuando el Poder Judicial ahora defiende a delincuentes de 
cuello blanco y al crimen organizado, vamos a revisar todo el proceso judicial antes de irnos. Y lo otro es que 
quien llegue (al Gobierno) no va a poder hacerse cargo de toda la deuda (de AHMSA), porque estamos hablando 
como de cinco, 10 mil millones de pesos”…  
 
Opinión/Simón Barquera (Milenio Diario) “Los sellos por la defensa de nuestra infancia” 
En 2014 se implementó en México un sistema de etiquetado de alimentos llamado “GDA”, desarrollado por la 
industria de comida chatarra y que era prácticamente incomprensible para la población. En los siguientes cuatro 
años el Instituto Nacional de Salud Pública, junto con otras instituciones, desarrolló una propuesta de etiquetado 
de advertencia de octágonos negros, basada en un sistema aprobado años antes en Chile, el cual ha demostrado 
efectos positivos importantes… No conozco a un solo experto en nutrición pública que niegue la utilidad del 
etiquetado actual. Lo que sí abunda es gran cantidad de estrategias para revertirlo por parte de una industria 
que al mismo tiempo pregona que no afecta sus ventas. Habría que preguntarse, si no tiene impacto y no logra 
que la población consuma menos comida chatarra, ¿por qué invertir tanta energía en amparos y en presentar 
opiniones de influencers en todos los medios posibles? 
 
Opinión/Vicente Gutiérrez (La Prensa) “El Dr. muerte requiere un psiquiatra” 
… El demagogo y responsable de este genocidio es Hugo López Gatell. El “doctor muerte” logró una mortandad 
en el país como no se había visto desde la Revolución mexicana hace más de cien años. Con toda justicia le 
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corresponde el sobre nombre…Estoy seguro que el demagogo y aspirante a tener fuero será severamente 
castigado, la evidencia de que implemento un “estrategia” incorrecta en la función que desempeña y las miles y 
miles de familias afectadas que, perdieron seres queridos por la dejadez del asesino con bata de doctor y poder. 
Pero la justicia es implacable y más la divina, un juez federal ha ordenado a la fiscalía general de la República 
(FGR) retomar la investigación a Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, para determinar su responsabilidad 
en las muertes ocasionadas por la pandemia de Covid-19.  
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FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DEL TEPJF 
INAI defiende transparencia en favor de la democracia (Excélsior)  
Sólo cuando los procesos electorales son transparentes es posible aumentar la confianza ciudadana en sus 
autoridades, y así incentivar a las personas a trabajar de la mano con éstas, sostuvo Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Comisionada Presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). “No habrá democracia constitucional sin justicia, y menos aún justicia sin publicidad; de ahí 
que la transparencia sea condición sine qua non de la justicia electoral; solamente garantizando el derecho a 
saber de la sociedad puede lograrse una participación informada en las elecciones, un debido proceso legal con 
equilibrio entre las partes, y una justificación robusta en las sentencias de los jueces electorales”, expresó, al 
participar en la inauguración de la Octava Feria Internacional del Libro del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. (La Razón de México) (24 Horas-versión digital-) (La Prensa)  
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Más allá de la Presidencia” 
… Señalo lo más obvio: no es lo mismo para la dinámica democrática y el Gobierno contar con que su partido (o 
su partidos y aliados) tenga mayoría relativa, absoluta o calificada (es decir, menos del 50 por ciento de los 
asientos, más de 50% pero menos del 66% y más del 66.6%). La primera lo obliga a escuchar y negociar con al 
menos alguno de los otros partidos, la segunda lo capacita para aprobar leyes, pero no para modificar la 
Constitución salvo en acuerdos con los otros, y la tercera prácticamente le pavimenta la vía para hacer su 
voluntad, incluso en el terreno de los cambios constitucionales. Pues bien, eso también estará en juego en 2024… 
No es un asunto menor ni técnico. Es fundamental desde el punto de vista de la representación, porque si bien 
la legislación mexicana permite un cierto margen de sobrerrepresentación de la mayoría (8%), no puede ni debe 
ser que el porcentaje de curules de un partido acabe siendo mucho mayor que su porcentaje de votos. En ese 
terreno la responsabilidad del INE y el Tribunal es crucial, sobre todo la del segundo, porque como se sabe, es la 
última palabra en la materia. 
 
Opinión/Rosario Portillo (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “Violencia Política” 
Ahora que vienen los tiempos electorales comienza la propaganda de las y los aspirantes en los comicios, pero 
también la guerra de discursos y estrategias, algunas a la altura de los competidores y otras muy bajas, como la 
violencia política. Donde, por cierto, Puebla ocupa el lugar número 9 en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en materia de Violencia Política contra las mujeres en razón de género… Cabe señalar que es más 
frecuente el número de casos de violencia política en los ayuntamientos, pero no por eso diputadas y senadoras 
escapan a este tipo de actos. Situación que debe revertirse para no desalentar la participación política de la 
mujer. Y la única forma de combatir es denunciando ya sea al interior del partido, ante el Instituto Nacional 
Electoral (infracciones a la normativa electoral federal), en Organismos Públicos Electorales Locales (infracciones 
a la normativa electoral local), ante la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales o en Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario -versión digital-) “Los retos de la democracia” 
… Aun y con sus imperfecciones, la democracia es el mejor modelo de Gobierno que ha ideado la humanidad, y 
nos ha costado siglos perfeccionarla como sistema de Gobierno y de vida, hasta llegar a un esquema mucho más 
funcional y viable que otros tantos ensayados a lo largo de los siglos. Hoy, no podemos perder esa democracia 
que tanto nos ha costado a los mexicanos. No podemos perder a instituciones como el Instituto Nacional 
Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, institutos y tribunales electorales de los 
estados y los mismos partidos políticos, en el entendido de que estos les dan cabida a las corrientes de 
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pensamiento político. Todos son perfeccionables, pero todos son necesarios. Por ello, nuestro reto es enorme: 
no se trata de salvar intereses particulares, se trata de salvar a la democracia. 
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POLÍTICA 

Sedena ofrece protección a Claudia y Xóchitl 
La SEDENA presentó un plan de protección para las aspirantes presidenciales Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum. 
El Presidente AMLO afirmó que se les hizo la propuesta y que todos los que la requieran recibirán protección. 
Gálvez agradeció la propuesta y expresó su preocupación por la violencia. (El Heraldo de México) 
 
Así arranca la contienda morenista en la CDMX 
Según una encuesta de Buendía y Márquez para El Universal, Omar García Harfuch lidera las preferencias como 
candidato de Morena para la Jefatura de Gobierno de la CDMX, seguido por Clara Brugada y Hugo López-Gatell. 
(El Universal) 
 
Se anotan García Harfuch, Brugada, Nahle y... 29 más 
32 aspirantes de Morena se registraron en el primer día para competir por la candidatura a la Jefatura de 
Gobierno y a ocho gubernaturas, incluyendo figuras como García Harfuch y Hugo López-Gatell. Todos los 
candidatos mencionaron al Presidente AMLO y la mayoría a Claudia Sheinbaum, haciendo llamados a la unidad. 
(Milenio Diario) 
 
Madruga a aspirantes de Morena; acude con porras 
La alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada, rompió las reglas al acudir a la sede nacional de Morena con sus 
seguidores y porras para registrarse como aspirante a la Jefatura de Gobierno de la CDMX. Aseguró ser la mejor 
opción para representar a la militancia y lograr la unidad en el partido. (El Financiero) 
 
Cuevas deja la alcaldía Cuauhtémoc el 3 de octubre 
Sandra Cuevas Nieves, alcaldesa de Cuauhtémoc, ha solicitado una licencia temporal de 16 días para iniciar su 
campaña para la candidatura a la Jefatura de Gobierno por la alianza opositora. Del 4 al 19 de octubre, recorrerá 
las 16 alcaldías de la CDMX para impulsar sus aspiraciones. (Diario de México) 
 
Arranca en morena lluvia de registros puebla a donde más 
En el primer día de registros, se inscribieron un total de 32 aspirantes de Morena para las ocho gubernaturas en 
juego en 2024. Destaca el número de aspirantes para la gubernatura de Puebla, con siete inscritos. Los 
funcionarios federales y locales, así como legisladores, realizaron el trámite a través de la plataforma habilitada 
para ello, y no están obligados a dejar sus cargos actuales. (La Razón de México) 
 
Critica AMLO difusión de video de narco en Chiapas 
El Presidente mexicano, AMLO, ha aumentado la presencia de la Guardia Nacional en Chiapas, en la frontera con 
Guatemala, para combatir la presencia del Cártel de Sinaloa. Acusó a los medios de comunicación de hacer 
"propaganda" sobre el problema, y pidió a la población que no participe en actos ilegales. (El Financiero) 
 
Acusan complacencia del Gobierno ante crimen 
Se encuentra en una situación de descontrol del crimen en México, según la Oposición. Acusan al Gobierno de 
ser complaciente ante el aumento de la delincuencia y la falta de ley y orden. (El Financiero) 
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Llegan 800 militares a Chiapas 
El Gobierno mexicano envió 800 elementos de seguridad a la zona fronteriza de Chiapas para restablecer el orden 
tras la violencia del fin de semana, mientras que Guatemala desplegó dos mil soldados para blindar su frontera 
con México. (El Sol de México) 
 
Reportan la desaparición de 7 jóvenes en Zacatecas; 4 son menores 
Siete jóvenes, con edades entre 14 y 18 años, fueron secuestrados en Villanueva, Zacatecas. La Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Zacatecas confirmó el incidente y ha desplegado un operativo de búsqueda. Las 
autoridades han solicitado la colaboración de la comunidad para encontrar a los jóvenes. (Contra Réplica) 
 
Blindan Palacio Nacional por el noveno aniversario de la desaparición de los 43 normalistas 
El Palacio Nacional de México fue blindado con vallas en previsión a las marchas por el noveno aniversario de la 
desaparición de los 43 estudiantes normalistas. (El Universal) 
 
Reclaman padres que no les dieran información prometida 
Los padres de los normalistas desaparecidos de Ayotzinapa acusan al Gobierno federal de no entregar la 
información prometida sobre las grabaciones del Ejército relacionadas con la desaparición de sus hijos en 2014. 
Según su abogado, Vidulfo Rosales, el Gobierno está reduciendo los hechos a un tema local del crimen organizado 
y exonerando a los militares. Los padres están considerando si continuarán en el diálogo con el Gobierno. (El 
Financiero) 
 
Ejército cuenta con reportes clasificados 
El abogado Vidulfo Rosales, representante de los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa, 
sostiene que la información restante del caso está en manos del Ejército Mexicano y es clasificada pero crucial 
para la investigación. Rosales indica que el Ejército debe entregar documentos recogidos en el Centro Regional 
de Fusión de Información. (El Sol de México) 
 
Extienden búsqueda de alcaldesa de Cotija 
La Fiscalía de Jalisco intensifica la búsqueda de la alcaldesa de Cotija, Michoacán, Yolanda Sánchez, extendiendo 
los operativos más allá de Guadalajara. El fiscal Luis Méndez resalta que el objetivo principal es encontrarla con 
vida. La desaparición de la alcaldesa se considera un acto planeado y ella es vista como un blanco de agresión. 
(El Financiero) 
 
PAN pide que FGR atraiga secuestro de alcaldesa de Cotija 
El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, confirmó que la alcaldesa de Cotija, Yolanda Sánchez 
Figueroa, fue privada de su libertad en Jalisco y no contaba con seguridad personal ni había recibido amenazas. 
(Contra Réplica) 
 
Zamora bajo asedio 
Grupos criminales atacaron e incendiaron tres vehículos en Zamora, Michoacán, cerca de los límites con Jalisco. 
Los ataques, que no dejaron personas lesionadas, se registraron en respuesta a operativos federales en la zona. 
Las autoridades locales y federales están investigando los incidentes. (Reforma) 
 
Acuerda México con EU deportar migrantes de ciudades fronterizas 
México ha llegado a un acuerdo con Estados Unidos para deportar a los migrantes de las ciudades fronterizas. 
Se llevarán a cabo 15 acciones conjuntas interinstitucionales para abordar la crisis y despresurizar la frontera 
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norte. Además, México se compromete a gestionar con otros países para que reciban a sus connacionales 
deportados. (El Financiero) 
 
Expulsores de migrantes presentarán plan a EU 
Miles de migrantes, en su mayoría de Venezuela, Cuba y países centroamericanos, se agolpan en Tapachula, 
Chiapas, buscando refugio o permisos de viaje para continuar su marcha hacia la frontera con Estados Unidos. 
La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados solo admite solicitudes de refugio, mientras que los permisos de 
tránsito son expedidos por el Instituto Nacional de Migración, que admite estar "desbordado". (ContraRéplica) 
 
Presidente pide a conservadores no ver sus “mañaneras” 
El Presidente de México, AMLO, ha acatado la medida del INE de incluir un mensaje de no intromisión electoral 
en sus conferencias matutinas. Sin embargo, añadió un mensaje adicional advirtiendo a sus adversarios políticos 
que no vean sus conferencias si están en contra de la transformación del país. (Diario de México) 
 
10,246 atracos 
Durante el primer semestre del año, se registraron más de 10 mil robos al transporte de carga en México, 
principalmente en la región centro del país. Según datos de la firma Overhaul, se cometen en promedio mil 707 
incidentes delictivos por mes. Se espera que para el cierre del año se registren entre 21 mil a 23 mil robos, lo que 
representa un aumento de entre 4.3% a 14.2% comparado con el año pasado. (Excélsior) 
 
Gobierno castiga en gasto a 16 secretarías 
En el sexenio actual, se han realizado recortes al gasto en 16 de las 26 secretarías de Estado para financiar 
proyectos y programas insignia del Gobierno federal. Las secretarías de Gobernación y Salud son las más 
afectadas, con recortes de 75 mil millones y 67 mil millones de pesos respectivamente. (El Universal) 
 
Propone el Presidente reunión con 10 países que expulsan a más migrantes. 
El Presidente de México, AMLO, prepara una cumbre con cancilleres de los 10 países expulsores de migrantes de 
América Latina para integrar una propuesta que presentará a Joe Biden, Presidente de Estados Unidos. (La Razón 
de México) 
 
Impulsa Morena CURP con fotografía y huellas 
Morena está impulsando en el Senado de México una nueva Ley General de Población que incluiría fotografía y 
huellas dactilares en la CURP. (Reforma) 
 
Proponen más fondos a Interoceánico y AIFA 
El Gobierno federal propone que los fondos obtenidos de las concesiones de puertos y aeropuertos se destinen 
a la operación del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. (Reforma) 
 
"100 días de trabajo, con acento social" 
En su informe de 100 días de Gobierno, Martí Batres destacó los avances en diversos temas como vivienda, 
educación, salud, trabajo y cultura. También mencionó que se resolvieron todos los pendientes presentados en 
este periodo y se está trabajando en fortalecer las finanzas públicas. (El Heraldo de México) 
 
Exigen agua 
La ciudadanía de esta ciudad y de Apodaca se manifestó en una protesta civil para reclamar por la falta de agua 
que lleva varias semanas. La convocatoria se realizó a través de redes sociales y se bloquearon al menos seis 
avenidas en simultáneo. (Reforma) 
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ECONOMÍA 

Golpea al peso la aversión al riesgo 
El peso mexicano se depreció 1.33% frente al dólar, convirtiéndose en la segunda moneda más débil, debido a 
las expectativas de un incremento en las tasas de interés de la Reserva Federal de Estados Unidos. Los mercados 
también esperan la decisión sobre política monetaria del Banco de México esta semana. (El Financiero) 
 
Déficit presupuestal puede cambiar visión de Banxico 
Los analistas anticipan que el Banco de México mantendrá las tasas de referencia sin cambios en su próxima 
política monetaria, a pesar del déficit presupuestal del Paquete Económico 2024. Sin embargo, se espera un 
cambio de tono en las proyecciones económicas, con un enfoque en los niveles de inflación y el impacto del 
aumento de los precios del petróleo. (24 Horas) 
 
Los ingresos tributarios crecerán 2.1% en el 2024 
Según un análisis de México Evalúa, se espera que los ingresos tributarios en México crezcan un 2.1% en el año 
2024, lo cual es inferior al promedio del 2.9% de los últimos años. El análisis también señala que el Gobierno 
actual ha apostado por una mayor fiscalización, pero ha sido insuficiente para impulsar los ingresos totales. (El 
Economista) 
 
Aumenta cartera vencida 
El crédito de nómina ha experimentado un crecimiento constante desde 2022, pero también ha habido un 
aumento en la morosidad. La reducción del poder adquisitivo ha llevado a los trabajadores a extender su salario 
a través de tarjetas de crédito y préstamos. (El Heraldo de México) 
 
Menos contratos petroleros 
Durante el sexenio en México, se han devuelto un total de 23 bloques petroleros a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH), debido a que no resultaron ser comercialmente viables. (El Economista) 
 
Inseguridad y crimen en carreteras amenaza el nearshoring en México 
La inseguridad en las carreteras de México está costando vidas y afectando la economía del país. En 2022, se 
registraron 16,407 muertes en el transporte, con casi dos personas muriendo cada hora debido a accidentes o 
violencia. (Publimetro) 
 
Planea Mexicana de Aviación alcanzar 6% del mercado nacional 
La nueva Mexicana de Aviación planea alcanzar su punto de equilibrio en 2030, con un presupuesto de 2,600 
millones de pesos para este año y esperando recibir alrededor de 8,000 millones para 2024. (El Economista) 
 
México, tercer país del mundo con mayor consumo de podcasts 
México es el tercer país con más consumidores de podcasts, con 40 millones de escuchas, solo por debajo de 
Brasil y Suecia. Se espera que este año los ingresos por publicidad en el mercado de los podcasts en México 
alcancen los 43 millones de dólares, tres veces más que en 2019. (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 

Atacan embajada de Cuba en EU 
La embajada de Cuba en Washington fue atacada con dos cocteles Molotov el domingo por la noche, sin dejar 
heridos. El Gobierno cubano tildó el incidente de "ataque terrorista" y pidió acción a las autoridades 
estadounidenses. México también condenó el ataque y pidió una investigación exhaustiva. (Excélsior) 
 
Acusación a Menéndez pega a demócratas 
El senador demócrata Robert Menéndez ha sido imputado por soborno y extorsión, lo que representa un golpe 
para los demócratas a poco más de un año de las elecciones en las que también se juega el control del Senado. 
Menéndez se ha mostrado confiado en que será exonerado y ha rechazado renunciar. (El Universal) 
 
ICE desoye a Biden y abusa de paisanos 
Un informe revela que el Servicio de Control de Inmigración y Aduanas en Estados Unidos desobedeció las 
instrucciones del Presidente Joe Biden al realizar detenciones de personas que no cumplían con el perfil de 
amenaza a la seguridad nacional. (Milenio Diario)  
 
Otro tiro en el pie. Trump compra arma prese a estar impedido 
El ex Presidente Trump compró una pistola Glock a pesar de estar legalmente impedido debido a un proceso 
criminal en curso. Su portavoz, Steven Cheung, confirmó la compra y publicó un video en las redes sociales, 
aunque luego se retractó y eliminó el mensaje. (Milenio Diario) 
 
Dictadura venezolana se enoja por informe de misión de la ONU 
Una misión internacional de la ONU acusa al Gobierno de Venezuela de intensificar ataques para silenciar a la 
oposición, incluyendo privaciones arbitrarias de la vida, desapariciones forzadas y detenciones arbitrarias. El 
Gobierno venezolano rechaza estas acusaciones, calificándolas de falsas y sin fundamento, y acusa a la misión 
de ser parte de una estrategia para legitimar sanciones internacionales. (El Economista) 
 
Primeros tanques Abrams llegan a Kiev 
Ucrania ha recibido los primeros tanques estadounidenses MI Abrams, anunció el Presidente Volodímir Zelenski, 
agradeciendo a Estados Unidos por cumplir los acuerdos. La llegada de estos tanques es oportuna, ya que Ucrania 
está intensificando sus esfuerzos en una contraofensiva en la región de Zaporiyia. (La Prensa) 
 
Acuerdo en principio entre guionistas de Hollywood y las productoras, tras 146 días de huelga 
El Sindicato de Guionistas de Hollywood y la Alianza de Productores de Cine y Televisión (AMPTP) han llegado a 
un principio de acuerdo para un nuevo convenio colectivo, tras 146 días de huelga. El acuerdo, aún pendiente de 
redacción final, aborda todos los temas clave de la negociación. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
UNA DE DOS: o Rocío Nahle resultó ser muy guadalupana... o ya sabe que para el 12 de diciembre no será titular 
de Energía y estará para entonces buscando la gubernatura de Veracruz. 
LA FUNCIONARIA federal, una de las consentidas de Andrés Manuel López Obrador, programó su comparecencia 
ante la Cámara de Diputados justo en el día de la Virgen de Guadalupe. Resulta extraño que la titular de Energía 
acuda a San Lázaro para analizar el Quinto Informe de Gobierno que se rindió en septiembre... ¡hasta diciembre! 
HABRÍA SIDO más decente por parte de Rocío Nahle decirles de una vez a los diputados que no le interesa 
reunirse con ellos, en lugar de agendar un encuentro que, evidentemente, no tendrá lugar. 
CON la petición de licencia de Sandra Cuevas como alcaldesa de Cuauhtémoc, se destapó la carrera de la 
oposición por definir una candidatura al Gobierno de la Ciudad de México. 
SI BIEN la polémica funcionaria llegó bajo el paraguas de la alianza PRI-PAN-PRD, siempre se le ha relacionado 
con el grupo político del morenista Ricardo Monreal. 
AHORA falta ver quién más de la oposición se lanzará a buscar la nominación. Se da por descontado que el panista 
Santiago Taboada y el priista Adrián Rubalcava también alzarán la mano para tratar de abanderar la causa 
antimorenista que en 2021 ganó, al menos, media capital. ¿Quién más se apunta? No se amontonen. 
AYER en Monterrey, la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, dio una plática ante universitarios y ahí 
señaló que el organismo está preparado para las elecciones del 2024. Sin embargo, hubo un hecho que llamó la 
atención. 
CUANDO se le cuestionó que cómo hará el INE para "salir adelante” frente a un Presidente que se está 
entrometiendo en el proceso electoral, Taddei contestó que es importante mantener "una relación sana con las 
autoridades". 
ES DECIR, no habló de la autonomía del INE, ni se atrevió a hablar de la independencia que debe tener el instituto 
respecto del Poder Ejecutivo. Se limitó a insistir en eso la relación sana”. ¡Bien raro! 
ALLÁ en Jalisco la escena política se sacudió con el destape de la senadora Verónica Delgadillo, quien en lugar de 
buscar ser candidata a la gubernatura anunció que tiene la mira puesta en la alcaldía de Guadalajara. EL VIRAJE 
de la legisladora pone en aprietos a los varones de Movimiento Ciudadano que se sentían con ventaja para esa 
posición como el alcalde de Tlajomulco, Salvador Zamora; el secretario estatal del Trabajo, Marco Valerio Pérez 
Gollaz, o el diputado Salvador Caro. Si por paridad de género, MC opta por una mujer, los va a dejar viendo 
estrellitas. ¡Ay, Jalisco, no te rajes! (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la ex jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum y su equipo en la Coordinación de los Comités de Defensa de la 
4T decidieron meter el acelerador en la nueva etapa de recorridos por el país, que inició el pasado 17 de 
septiembre, de tal manera que ahora en lugar de cuatro días a la semana viajará cinco a los estados de la 
República, es decir, que a partir de la próxima semana sus giras serán de miércoles a domingo para reunirse en 
público y en privado con militantes y simpatizantes de Morena y de los partidos aliados, PT y PVEM. 
Que en el informe presentado ayer por el Gobierno federal a familiares de los 43 normalistas se retomó la versión 
de que uno de los estudiantes desaparecidos era infiltrado de Los Rojos, grupo criminal antagónico a Guerreros 
Unidos y responsable de la matanza, lo que generó molestia entre los padres, quienes destacaron también que 
la nueva narrativa deja de lado el trabajo realizado por la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el 
Caso Ayotzinapa. La Secretaría de Gobernación respondió más tarde y aseguró que la nueva relatoría de hechos 
en nada se parece a la “verdad histórica” del Gobierno anterior. 
Que ante las voces que claman por unidad entre quienes conforman el Frente Amplio por México y el cierre de 
filas en torno a Xóchitl Gálvez, la abanderada de la oposición invitó a Germán Martínez y a Lilly Téllez a sumarse 
a su equipo de voceros de cara a la elección presidencial de 2024; sin embargo, ambos senadores rechazaron 
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amablemente la cortesía y argumentaron “compromisos periódicos” que les impiden atender de tiempo 
completo el encargo. Ni modo. 
Que el jefe de Gobierno de CdMx, Martí Batres, informó que en tres meses de su administración se ha avanzado 
en diversas áreas como la reconstrucción de viviendas, captación de agua e infraestructura. En su informe de 
100 días de actividades, aseguró que en ese periodo se iniciaron o entregaron mil viviendas, que presentará una 
iniciativa para crear un sistema amplio de captación de lluvia y otra para garantizar la distribución equitativa de 
las ganancias por parquímetros, además de que está próxima la reapertura de la Línea 1 del Metro. (Milenio 
Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Ricardo Gallardo presentó su Segundo Informe de Gobierno en la huasteca potosina con el lema ¡Ya despegamos! 
Elegir esa sede es la ratificación de que en San Luis Potosí ahora se hacen las cosas de manera diferente, dejando 
atrás la zona de confort y colocando a la gente en el centro de las acciones de Gobierno. 
Gallardo Cardona llegó al Gobierno como abanderado del PVEM por lo que no es extraño el énfasis que se ha 
puesto en preservar la belleza natural del estado, su biodiversidad. 
El Gobierno del estado se ha esmerado porque ninguna de las cuatro regiones del estado se quede atrás. Todos 
tienen apoyos similares y oportunidades de desarrollo para que los habitantes las aprovechen. 
Por ejemplo, ya hay clínicas rosas en las cuatro regiones, para que las mujeres tengan atención médica oportuna 
y de calidad. Hay 600 mil familias potosinas que tienen acceso a becas alimentarias, lo que les da tranquilidad 
para salir adelante. 
Ayotzinapa, 9 años sin respuestas 
Se cumplen este martes 26 de septiembre nueve años de la noche triste de Iguala, cuando desparecieron 43 
estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa. 
El Gobierno anterior pagó una colosal factura política por su mal mane jo del caso y por la presentación de la 
Verdad Histórica que fue desmontada por el actual Gobierno, el de López Obrador, que también tiene un 
profundo desgaste político porque no ha podido esclarecer el caso. 
El esclarecimiento fue una reiterada oferta de campaña de Morena que no se ha cumplido 
Los familiares de los normalistas y el Gobierno actual, que fueron aliados coyunturales, están hoy al borde del 
rompimiento. 
Esa noche de hace 9 años, los normalistas fueron detenidos por la policía municipal de Iguala que se los entregó 
al grupo criminal Guerreros Unidos que los ultimó y desapareció los cuerpos. Ese era y sigue siendo el núcleo de 
esta narrativa de terror que sigue impune. 
Morelos, volverá la primavera Margarita González Saravia cumplió el requisito. Se registró como aspirante a 
Coordinadora de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación en Morelos 
Con la frase “Volverá la primavera”, haciendo alusión a la ciudad de la eterna primavera, Margarita González 
Saravia, una vez registrada, se reunió con empresarios, líderes municipales, líderes sociales, productores y 
ciudadanos. 
La exdirectora de la Lotería Nacional les dirigió un mensaje en el que destacó la importancia de que la Cuarta 
Transformación llegue, finalmente, a Morelos. 
“Estoy aquí para dar un paso al frente y trabajar incansablemente por un Morelos más justo, inclusivo y próspero. 
Estoy lista para liderar ese cambio», declaró. 
Los hombres quieren competir Quedó claro que hay un montón de señoras y señores dispuestos a sacrificarse 
por el pueblo y buscar ser gobernador de su estado. En la avalancha de registros, solo de los aspirantes 
morenistas, el común denominador es que no lo hacen por ellos, sino por ayudar a la gente, por ese ente 
abstracto que se llama “el movimiento”. La petición de todos los varones es que quien se inscriba participe y no 
se use la guillotina de reparto por cuestiones de género para impedirles competir, lo que sin duda generará 
polémica. (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
Tan difícil es que te falten candidatos fuertes como que te sobren... (La Jornada) 
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